
AGROPECUARIA CALICANTO (AGROCALSA) S.A. 

Guayaquil, Febrero 11 del 2005 

Señor Abogado 
SAMUEL ESTEFANO ADÚUM BOSCHE 
Ciudad > 

De mis consideraciones: AE 

Cámpleme informarle que la Junta General de Acciomstas de la Compañía 
AGROPECUARIA CALICANTO (AGROCALSA) 5.A., en sesión celebrada el día de 
hoy, procedió a reelegir al Abg. SAMUEL ESTEFANO ADUM BOSCHETTL portador de 
la Cédula de Ciudadanía No.090889111-2, de nacionalidad Ecuatoriana, con domicilio en 
el Em. 3 %% de la Av. Juan Tanca Marengo de esta ciudad de Guayaquil, GERENTE 
GENERAL de la misma por un período de cinco años contados a partir de la fecha de 

inscripción de este nombramiento en el Registro Mercantil, con los deberes y atribuciones 
señalados en los Estatutos Sociales. Cuyo nombramiento anterior fue inscrito el 4 de Enero 
del 2000. 

En el ejercicio de su cargo usted, tiene conjuntamente con el Presidente la Representación 
Legal, Judicial y Extrajudicial de la Compañía. 

Sus atribuciones constan en la Escritura de Constitución de la Compañia celebrada ante el 
Notario Vigésimo Primero Abg. Marcos Diaz Casquete, el día 27 de Septiembre de 1984, 
inscrita en el Registro Mercantil el 30 de Octubre del mismo año. 

Atentamente, 

  

ING. GUIDO CAMILO ADUM BOSCHETTI 
GERENTE 

Acepto el cargo para el que he sido designado.- Guayaquil, Febrero 11 del 2005 

Murz 
ABG. SAMUEL ESTEFANO ADUM BOSCHETTI 
C.L No, 090889111-2 

  
 



REGISTRO MERCANTIL 
CANTON GUAYAQUIL 

1-. En la presente fecha queda inscrito el 
Nombramiento de GERENTE GENERAL de la compañía 
AGROPECUARIA CALICANTO (AGROCALSA) S.A.; a 
favor de SAMUEL ESTEFANO ADUM BOSCHETTTI; a 
foja 23.752, Registro Mercantil número 4.152, 
Repertorio número 7.584.- Guayaquil, síete de Marzo 
del dos mil cinco.- 

DRA. NORMA PLAZA DE GARCIA 

   
  

  

Cn REGISTRADORA MERCANTIL 
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DEPURADOR: ALEXANDRA CORONEL 
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